Bogotá D. C. 18 de diciembre de 2008
Doctor

LEONARDO RICO RICO

Secretario de Presupuesto

Concejo de Bogotá

E.
S. 
D.

Ref: Banca Capital
Cítese, de conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 1421, en concordancia con los artículos 50 y 51 del Acuerdo 95 de 2003, a:
· Secretaria de Desarrollo

· Secretario Distrital de Hacienda

· Secretario Distrital de Planeación
Invítese, de conformidad con el artículo 53 del Acuerdo 95 de 2003, a: 

· Personero Distrital

· Contralor Distrital

· Veedora Distrital
El propósito de la citación y la invitación es para que los funcionarios respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿Qué tipo de empresas serán financiadas a partir de la creación del Banco Capital?

2. ¿Hacía que sector  productivo estará orientada la financiación de estas empresas?

3. ¿Cuál será el apoyo que brinde el Distrito a estas empresas diferente a la financiación?

4. ¿Cuáles serán los recursos de financiación que se brinde a éstas empresas y cuál la estrategia para su recuperación?

5. ¿Cuál será el mecanismo de selección de las empresas favorecidas con la financiación del Banco Capital?

6. ¿Qué mecanismos se tienen contemplados para fortalecer el acceso de esas empresas a los mercados nacionales e internacionales?

7. ¿En qué consiste exactamente el Banca Capital?

8. Sírvase suministrar los estudios de conveniencia y oportunidad así como los estudios de mercado que hacen viable la propuesta de implementación del Banco Capital en el Distrito.

9. ¿Bajo qué figura jurídica se creará el Banco Capital? 

10. Sírvase informar cuantas empresas serán financiadas a través del Banco Capital, el monto de los recursos que se ha planteado como adecuado para la financiación de las unidades productivas, los mecanismos de selección de las empresas o personas como objeto de financiación?
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